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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficinal del 
Estado»

Dado en Madrid, el 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 7684 REAL DECRETO 527/2006, de 28 de abril, por el 

que se modifica el Real Decreto 1320/2004, de 
28 de mayo, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, estableció la estructura básica departa-
mental derivada de la reestructuración ministerial reali-
zada por el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, con 
objeto de facilitar el desarrollo del programa político del 
Gobierno y de conseguir la máxima eficacia y racionali-
dad en su acción.

El citado real decreto, en su artículo 12.1.c), dispone 
que dependerá de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, la Dirección General de Modernización 
Administrativa.

Con posterioridad, el Real Decreto1320/2004, de 28 de 
mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Administraciones Públicas, con-
cretó las funciones que corresponden a la Dirección 
General de Modernización Administrativa, poniendo un 
mayor énfasis a la función de impulso y desarrollo de las 
infraestructuras tecnológicas de utilización común, así 
como la promoción de la utilización de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, al objeto 
de racionalizar los métodos de trabajo, los procedimien-
tos de actuación y las comunicaciones con el ciudadano y 
entre las distintas Administraciones públicas.

En definitiva, el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo, ha supuesto la articulación de la Dirección General 
de Modernización Administrativa como órgano directivo 
especializado en materia de tecnologías de la información 
y con el objetivo central de impulso de la Administración 
electrónica.

En este sentido, cabe destacar la aprobación reciente 
de los planes Conecta (Plan de modernización tecnológica 
y simplificación administrativa de la AGE) y Moderniza 
(Plan de Medidas 2006-2008 para la mejora de la Adminis-
tración), impulsados por la Dirección general de Moderni-
zación Administrativa, que ha de jugar un papel protago-
nista en su implantación efectiva.

En ambos planes se hace una decidida apuesta por la 
implantación de la Administración electrónica, de acuerdo 
con el firme compromiso del Gobierno con la Sociedad de 
la Información y con los objetivos fijados en la Unión 
Europea en el Plan de Acción eEurope.

Tal y como se indica en el Plan Conecta, una visión 
moderna, de futuro, es la de los ciudadanos usando Inter-
net, correo electrónico o teléfono móvil para buscar o 
recabar información, registrar solicitudes y conocer el 
estado de la mismas en tiempo real, todo con introduc-
ción intensiva de las nuevas tecnologías.

Por otra parte, el Plan Moderniza, dentro de las medi-
das de mejora de la relación con los ciudadanos, incluye 
la aprobación de una Ley de Administración Electrónica, 
un Plan de servicios digitales asociados al DNI electrónico 
y un Plan de Administración Electrónica y simplificación 
administrativa.

La puesta en marcha y desarrollo de estos grandes 
objetivos, que implican la plena traslación de la Sociedad 
de la Información a la Administración General del Estado, 
requiere de cambios relevantes.

Así lo manifestaron los Ministros de la Unión Euro-
pea, responsables de la Administración Electrónica en la 
Declaración Ministerial del Lago Como, cuyas conclusio-
nes fueron que la progresiva implementación de la Admi-
nistración Electrónica conducirá a una dinámica de cam-
bios y nuevas necesidades, implicando una progresiva 
transformación organizacional de las Administraciones 
Públicas; una creciente cooperación y coordinación entre 
los diferentes niveles de Administraciones: Europea, Esta-
tal, Autonómica y Local; una mayor cooperación entre los 
ámbitos público y privado, para el intercambio de expe-
riencias y generación de sinergias; un mayor conoci-
miento y reutilización de las mejores prácticas, tanto a 
nivel europeo como internacional, y una evaluación con-
tinuada, el seguimiento y buen control de la evolución de 
la Administración Electrónica.

Por tanto, se han producido cambios significativos en 
el entorno en el que ha de desarrollar sus cometidos la 
Dirección General de Modernización Administrativa. En 
efecto, no sólo se ha delimitado y precisado su misión 
mediante una reformulación de sus funciones, sino que, a 
través de la definición de las nuevas políticas públicas en 
materia de Administración electrónica, plasmadas ya en 
planes y proyectos concretos, se ha dado un contenido 
añadido a dichas funciones y se ha constituido el nuevo 
escenario en el que deberá desarrollar su actuación en los 
próximos años, lo que recomienda desarrollar una ges-
tión más ágil en los proyectos tecnológicos públicos, en 
línea con los esquemas de gestión al uso en el ámbito de 
los proyectos tecnológicos del sector privado.

En este nuevo contexto, se plantea la necesidad de 
contar al frente de esta Dirección General, para el cumpli-
miento óptimo de sus funciones, con una persona con un 
perfil específico en el que concurran, entre otros aspec-
tos, competencia y experiencia en el mercado tecnoló-
gico, así como experiencia en la gestión de proyectos 
tanto en el ámbito público como privado, ya que ha de 
desempeñar sus funciones en constante contacto con la 
cambiante realidad económica y social de las tecnologías 
de la información. Por tanto, un aspecto esencial de este 
perfil, es el conocimiento de los agentes públicos y priva-
dos que actúen en el sector, en especial de los grandes 
productores de tecnología.

Asimismo, ha de contar con la experiencia adecuada 
para la gestión de grandes inversiones, tanto en tecnolo-
gía, como en infraestructuras, en técnicas de gestión, en 
formación y en difusión, imprescindibles para la implan-
tación efectiva y masiva de la Administración Electrónica, 
como objetivo prioritario del Gobierno.

Por otra parte, debe aunar conocimiento y experiencia 
en el repertorio de medidas que permitan articular de 
forma eficaz y eficiente, proyectos de diversa naturaleza 
orientados hacia la plena implantación de la Administra-
ción electrónica, así como las necesarias habilidades de 
coordinación, negociación e interlocución, para antici-
parse a las necesidades de los ciudadanos y sus organiza-
ciones y realizar una política efectiva de promoción de la 
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Administración electrónica en la sociedad en su conjunto, 
implicar al sector privado y asegurar la coordinación de 
su implantación en la Administración General del Estado 
y sus organismos públicos.

Todo ello hace que el perfil de su responsable deba 
revestir un carácter multifuncional y una experiencia en 
sectores tanto públicos como privados, lo que aconseja la 
aplicación de la excepción prevista en el artículo 18.2 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, permi-
tiendo que el titular de la Dirección General de Moderniza-
ción Administrativa no deba ostentar obligatoriamente la 
condición de funcionario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1320/2004, 
de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Administraciones 
Públicas.

1. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 10, con la 
siguiente redacción:

«De conformidad con lo previsto en el artículo 
18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, no será preciso que el titular de esta Direc-
ción General ostente la condición de funcionario, en 
atención a las características específicas de sus fun-
ciones.»

2. Los actuales apartados 2 y 3 del artículo 10 pasan 
a ser 3 y 4 respectivamente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 7685 ORDEN VIV/1266/2006, de 31 de marzo, por la 

que se declaran para 2006 los ámbitos territo-
riales de precio máximo superior a los efectos 
del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el 
que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para 
favorecer el acceso de los ciudadanos a la 
vivienda.

El Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se 
aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el 
acceso de los ciudadanos a la vivienda, define en el 
artículo 2.12 los ámbitos territoriales de precio máximo 
superior como aquellas zonas que sean así declaradas 
mediante Orden del titular del Ministerio de Vivienda, a 

propuesta de las Comunidades Autónomas o de las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla, en consideración a la existencia 
de especiales dificultades de acceso a la vivienda, como 
consecuencia de sus elevados precios medios comparati-
vos con los de venta de las viviendas libres. Pueden inte-
grar diversos municipios, o bien municipios aislados o, 
incluso, ámbitos intraurbanos de un municipio.

En dichos ámbitos territoriales, el precio máximo de 
venta de las viviendas objeto de las ayudas financieras 
previstas en dicho Real Decreto podrá incrementarse, en 
relación con los precios máximos establecidos con carác-
ter general.

La disposición adicional primera del referido Real 
Decreto 801/2005 ha determinado la cuantía del precio 
básico nacional.

Por su parte, el artículo 6.2 del Real Decreto 801/2005, 
establece que las Comunidades Autónomas y las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla podrán fijar, a partir del precio 
básico nacional, según su propia normativa, las cuantías 
máximas de los precios de venta y de renta de las vivien-
das acogidas al Real Decreto citado, por debajo o por 
encima del mencionado precio básico, para cada una de 
las zonas, localidades, o incluso, ámbitos interurbanos 
que correspondan, y que las cuantías máximas de los pre-
cios fijados no podrán superar las establecidas para cada 
supuesto en el mencionado Real Decreto.

Asimismo, el artículo 6.4 del Real Decreto establece 
que la declaración de nuevos ámbitos territoriales como 
de precio máximo superior, o de modificación de los exis-
tentes, se realizará mediante Orden del titular del Ministe-
rio de Vivienda, durante el primer trimestre de cada uno 
de los años 2006, 2007 y 2008, a propuesta de las Comu-
nidades Autónomas o de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Además, el artículo 6.5 del referido Real Decreto, 
señala que en los ámbitos territoriales declarados de pre-
cio máximo superior, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla podrán incrementar el precio 
máximo de venta de las viviendas acogidas al citado Real 
Decreto, en los siguientes porcentajes máximos señala-
dos en el citado artículo.

En relación con ello, y en consideración a lo previsto en 
la disposición transitoria primera, apartado 2 del Real Decreto 
801/2005, mediante la Orden VIV/4080/2005, de 13 de octubre 
(corregida por la Orden VIV/172/2006, de 23 de enero), se 
declararon, para el año 2005, los ámbitos territoriales de pre-
cio máximo superior del Plan estatal 2005-2008.

Una vez analizadas las correspondientes propuestas 
realizadas, con posterioridad a la mencionada Orden, por 
las Comunidades Autónomas y por las Ciudades de Ceuta 
y Melilla y atendiendo a cuanto queda expuesto, procede 
dictar la presente Orden, en desarrollo de la previsión 
contenida en el artículo 6.4 del Real Decreto 801/2005, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, 
para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
Esta Orden estará vigente hasta que, en su caso, una 
nueva orden declare nuevos ámbitos territoriales de pre-
cio máximo superior o modifique los existentes.

En su virtud,dispongo:

Artículo 1. Declaración de ámbitos territoriales de Precio 
Máximo Superior del grupo A para 2006.

A los efectos de lo previsto en el artículo 6 del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda, se declaran, por Comunidades 
Autónomas, los ámbitos territoriales de precio máximo 
superior del grupo A siguientes:

1. Comunidad Autónoma de las Illes Balears:
Alcúdia, Andratx, Artà, Banyalbufar, Búger, Bunyola, 

Calvià, Campos, Capdepera, Ciutadella, Deià, Eivissa, Es 
Castell, Escorca, Es Migjorn, Esporles, Estellencs, For-


